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LEY de 23 de enero de' JC;S5 del Parque Regional de
!a C¡¡t'!lea Aira del .\fall:anares.

Aprobada por la Asamblea de Madrid la Ley 1/1985. pub!icada
en el «Boletín Oticial de la Comunidad de r..'ladri(h~ numero 33. de
fecha 8 de fdxero de 19H5. !iC IOserta a contlnUaC1Ón el texto
correspon.jiente.

8242

Li;U'(1 eléctn'ca

Origen: Línea aérea existente.
Térnllnos municipales alectados: Pizarra .. Casarabont..~la.

Tipo: Aérea. .
longitud en kilómetros: 8.784.
Tensión de servicio: 10 (20) KV,
Conductores: Alummio·acero v aluminio de 116.2 v 95 milime~

tras cuadrados. . .
Apoyo~: Metálicos y hormlgón.
Aisladores: Cadena tres elementos.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 14.80U.QQO.
Referencia; AT 678(1.666,

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos sena lados en la Lt'Y 10/1966
sobre expropiación forzosa \' sanciones en materia Je instalaciones
electridls. yen su Reglamen'to de aplicación. aprobado por Decreto
2619/1966. de 20 de octubre.

Esta IOstalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobaóón de su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los trámites Que se seilalan en
el capítulo 1V del Citado Decreto 26 ¡ 7/1966. de :::0 de octubre.

Málaga. 6 de febrero de 1985.-EI Jefe del Servicio Tcrritorial,
Juli2.n Moreno Clemente.-2.t)9'¡·14 (19479).

COMUNIDAD DE MADRID

Apoyos: Me:tálicos-.
Aisladores: Cadena tres elementos,
Procedencia, de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 8.500.00ll.
ReferenCia: A. T. 678/1.634.

Declarar en concreto la uti'lldad pública de la instalación
eléctrÍ<;a que .se autoriza. a los efectos sena lados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa \' sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y en su Reglamen'to de apiicación. aprobado por Decreto
261 9fl 96!í. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicip mientras no cuente
el peticionano de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución. previo cumplimientb de los trámites que se senalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617(1966. de 10 de octubre.

Málaga. 6 -de febrero de 1985.-El Jefe del Servicio Territo~

nal.-2.ü92·14 (19118).

RESOLCCIOS de 6 de fé/Jl'ero de 1985. del St'n'iclo
Territorial de .\/álaga dé la Conscje1'¡"a de f:cunomia.
Plalllficaciórz. Indusrria y Energia, por la que se
concede alltori::aá6n administratha de la instalaCión
eléctrica que se cita l' dccr:lraCU)n ('ti COllado de m
utilidad púNica.

Visto el expediente, incoado 'en este Servicio TerritoriaL a
petición de «(Compañia Sevillana de Electricidad. Sociedad Anóni~

ma», solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica yJa auforización en concreto de la utilidad
pública de la mismá. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capitulo III dd Decreto 2617(1966. sobre autoriza~

ción de instalaciones eléctricas. y el capíiulo 1I1 del Decreto
~619(1 ~66. sq!:Jre expropiación forzosa y sanciones en matena de
mstalaclOnes elcctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial ha reslJelto autorÍlara «Compañia
Sevillana de Electricidad. Sociedad :-\.nánima»). para el estableci

"miento de la instalación eléctrica cuy<lS principales características
tecnicas son las siguientes: .

Finalidad de la instalacion: Consolidación de la linea ((Pizarra
Casarabonela»,

RESOLt'ClON de 6 de febrero de 1985. del Sen'ido
Territorial de Málaga de la Consejen'a de Econom¡"a.
Plan(ficación, ,Industria y Ener$¡"a. por la que, se
concede autorización admimstraill"a du la /nstalaclOt/
eléctr¡"ca que se cita i' declarl.ldón en cOl/creto de su
utUidad pública. .

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial. a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. Sociedad Anórii·
ma)); soliCitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica y la autorización en coocreto de la- Ul'ilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenadosen,el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y el capítulo 11I del -Decreto
2619(1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial ha resuelto autorizar a ((Compañía
Sevillana de Electricidad. Sociedad Anónima~). para el estableci~

miento de la instalación eléctrica cuyas prinéipales características
técnicas son las siguientes:

.Finalid.ad de la instalación: Suministro de energía a la urbaniza·
ción ((Mar y Siena)).

RESOLL'CION de 6 de fehrero de 1985. del Serv¡"cio
Territorial de .'vJálaga de la Consejería de Economia,
Plan{ficación, Industria y Encrgia. por la que se
concede autorizclción administratil'a de la instalación
eléctrica que se cita y declaración en cvncrelo de 1'1/

uúlidad pública.

Visto d expediente incnado en este Servicio TerritoriaL a
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad. Saciedad Anóni~
m3». solicitando autorización para el e~tablecimiento de una
instalación déctrica y la autorización en concreto de la utilidad
pública de la misma. y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulQ In del Decreto 2617(1966. sobre autoriza~
Clon de lnstaladonc.s eléctrLcas. y d capitulo HI del Decreto
2619/1966. sobre expropiación forzosa v sancIones en materia de
instalacioneseléclricas. y Ley de 24 de 'rioviembre de 1939.

Este Servicio Terntorial ha resuelto autorizar a ((Companía
SeVillana de EI('ctrici~ad. Sociedad Anónlm~L». para el estableci·
n.liel.ltO de la insl~hl~ion eléctnca cu;.as pnnclpJ!Cs cancteristlcas
tecnH.:as son las sigUientes:

Finalidad de la instalación; S'.Istltución dclínca aérea desde la
cala del \loraL en Rincón de la Vic¡jria a I'otabn

Linea eléctrica
Origen: Ce. TI. «Calancha Perea)~ y ((Los Ange1es)~.

Final: C. T. proy.ectado.
Termino municipal afectado: Estcpona.
Tipo: Subterránea.
longitud en kilómetros: 0.780.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 150 milimetros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: Urbanización (Mat- v Sierra)~,
Tipo: Interior. - . "
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000~IO.oeo 5(380-229 v,
Procedencia ,de los materiales: Nacional.
Presupuesto en pesetas: 1.603.600,
Referencia: A: T. 678/1.889.

Declarar en concreto- la utilidad pública de la instalación
electrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley IO/l966.
sohre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas. y en su Reglamento de aplicación. aprobado por Decreto
2619/196&. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio. mientras no cuente
el peticionario de. la misma con la aprobación de ·su proyecto de
ejecución. previo cumplimiento de los tramites que' se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20. de octubre.

Málaga. 6' de febrero de 1985.-EI Jefe del Servicio Territo
nal.-2.091·14 (19117).

Linea cl{'(lri~'a

Origen: Linea aérea existente.
Término municipal atectado: Rincón de la Victol"la.
Tipo: Aérea,-
longitud en kilómetros: 5,93~.
Ten'iión de srrvicio; 20 KV.
('cnductores: /\.I~ac de 5~.6 mili metros cUJJrados.

,.
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EL PRESIDENTE DE LA COMl'OIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente
Ley, que yo. en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

l. La necesidad de proteger y potenciar. como gran reserva
natural, el corredor verde que desde los límites del continuo urbano
de Madrid se extiende hacia el Guadarrama. es decir, desde el
monte de El Pardo hasta la Cuerda Larga. ha sido sentida y exigida
por amplios sectores sociales. En tiempos recientes ~(" han sucedido
prop~estas y proyectos para dotar a este espacio de ·un régimen
Juridrco que garantizase su conservación como un gran patrimonio
natural, dotado de altos valores culturales, agrarios y paisajísticos,
para uso y disfrute de los habitantes de la Comunidad de Madrid
y como garantía para su transmisión a futuras generaciones. en el
espiritiJ del articulo 45 de la Constitución.

El carácter inicial del proceso de constitución de la Comunidad
de Madrid y las circunstancias derivadas de la lógica transitoriedad
de las competencias administrativas durante dicho proceso han
impedido la concreción de las propuestas y proyectos antes
señalados. Hoy. asumidas plenamente por esta Comunidad A.utó
noma las competencias constitucionales y estatutarias en las
materias de ordenación del territorio. medio ambiente. agricultura
y ganaderia. es ya posible v necesario establecer las bases jurídicas
que puedan hacer realidad la voluntad de proteger y potenciar la
cuenca alta del Manzanares.

11. El ámbito de aplicación de la presente Ley está básicamen
te constituido por la cuenca alta del río Manzanares -desde su
nacimiento. en el entorno genericamente conocido como La
Pedriza, hasta la tapia norte del monte de El Pardo- v por el monte
de Viñuelas. .

Los límites ,establecidos para este ámbito responden a criterios
de claridad Y son fácilmente identificables. Al norte, la Cuerda
Larga; al sur. la tapia del monte de El Pardo: al este y oeste. cailadas
o carreteras. el ferrocarril y los términos municipales que sustan
cialmente enmarcan la cuenca del Manzanares. Como apéndice. el
monte de Viñuelas. que. aunque no pertenece propiamente a la
cuenca se ha considerado oportuna su inclusión en orden a
constituir un sistema de parques y reservas naturales a proteger o
potenciar.

El espacio asi delimitado· constituye un sistema morfológico.
geológico y productivo claramente gestionable, Fuera del mismo, al
este y al oeste. existen zonas que deben ser tratadas con una visión
estratégica y unitaria, dentro de una politica general de defensa de
nuestro medio natural. pero cuya regulación puede quedar confiada
a otras figuras de ordenación territorial y garantizada mediante
controles medioambientales o urbanisticos, sin que se requiera por
ello la extensión de esta Ley <\ un ámbito mayor, con el riesgo de
dispersar recursos y generar conflictos marginales que podrian
restar eficacia a una gestión protectora y recualificadora como la
que se pretende acometer con base en esta Ley.

Al sur queda la gran reserva del monte de El Pardo. parte
integrante del Patrimonio Nacional según Ley 23/1982, de 16 de
junio. reguladora de dicho Patrimonio. cuyo.Consejo de Adminis~

tración tiene, en virtud de la misma. encomendada la gestión de tan
importante ámbito. que sin duda integra una unidad de análisis·
conjunto con el regulado en la presente Ley. La coordinación y
concertación entre el Patronato del Parque Regional de la Cuenca
Alta del Manzanares. que se crea por la presente Ley, y el citado
Consejo de Administración será necesaria y sin duda eficaz para
una gestión unitaria de todo este gran corredor verde. auténtica
rótula natural que articula el territorio de nuestra Comunidad de
Madrid.

111. Una politica de conservación de un ámbito de caracteristi
cas como las de la cuenca alta del Manzanares debe basarse en dos
criterios complementarios e inseparables, De un lado. en la
necesidad de proteger y preservar los recursos naturales que
identifican su alto valor como reser.. a ecológica. defendiendo el
territorio frente a comportamientos y actuaciones agresivas que
puedan deteriorar y llegar a desvirtuar sus valores y caracteristicas
propias. De otro lado. en potenciar las actividades productivas o de
ocio compatibles con las características naturales del ámbito
ordenado y limitadas a la labilidad del territorio. Quiere ello decir
que no es propósito de la presente Ley suprimir prácticas agrope·
cuarias de implantación tradicional ni actividades como la caza o
la pesca. sino sujetarlas a un rcgimen que sea compatible con las
exigencias medioambientales de la zona.

La formulación de la politica dé conservación mencionada exige
el entendimienlO de cuales. son las potencialidades del ámbito a
conservar y a mejorar y la denuncia de cllál~s los problemas ya·
existentes o los peligros emergentes que lo amenazan:

a) En la cuenca alta del Manzanares. las potencialidades que
requieren protección e impulso radican tanto en sus valores
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intrínsecos como en su \'alor topológico respecto a ouas zonas,
tales como el propio monte de El Pardo.

Los valores propios de la zona responden al mantcnimiento de
un ecosistema. aún 'proteg¡ble y recuPerable. tanto en estado
natural como en una suaVe y secular adaptación a ael i\ idades
productivas. como la ganaderia. Algunos enclaves presentan cnrac
terísti,cas excepcionales. Caso sobresaliente es el de La Pedriza, que
constituye un repertono geomorfológico de diferentes \' cspectacu
I~res modelados de granito, único en nuestra geogratiá. Otro caso
smgular lo constituye la sierra de Hoyo, de gran interesO faunistico.
especialmente referido a las comunidades de aves rapaces que
alberga. - '.

El conjunto de sus paisajes. SUavemente recreados por activida·
des ganaderas tradicionales. se cuenta entre los más amenos de la
Comunidad de Madrid y alberga un potencial productivo \ cultural
que ,exige una gestión protec~ora y potenciadora. lejos de u-na óptica
estnctam~nte. c~nservacloOlst~ y que sea apta para generar una
fecunda SimbIOSIS entre el mediO natural y las actividades económi.
cas y culturales.

Más allá de sus valores intrínsecos. la cuenca alta del Manzana
res actúa como rótula potenciadora de zonaslimitrofes de gran
interes. Asegurar la conexión del monte de El Pardo con la sierra
del Guadarrama supone asegurar los movimientos migratorios.
e~tacionales y erráticos de la fauna; mantener el régimen de los
Vientos y de las aguas e impedir que el continuo urbano acabe pOr
cerrar y a¡ostar un espacio tan unido a la historia de Madrid \" tan
necesario para Una ordenación equilibrada de nuestra Comunidad.

b). Frente a estas potencialidades. la cuenca alta del Manzana
res sufre una serie de problemas y amenazas agresivas ante los que
requiere tutela y protección. Sus altos valores actúan como atracti
vo para una ocupación indiscriminada y extensiva de urbanizacio
nes de segunda residencia que no sólo consumen el suelo sobre el
Que se asientan, sino que deterioran Su entorno más o menos
cercano. Junto a ello. la invasión no regulada de vehículos y
personas están alterando el equilibrio ecológico de un ámbito
ciertamente lábil: las extracciones y los venidos incomrolados
destrozan el paisaje y contaminan las aguas y, en fin, las expectati
vas de segunda residencia creadas y aún vigentes devaluan terrenos
y fincas, en los que quedan abandonados los cultivos tr'lldicionaks
para convertirse en «solares expectantes».

A evitar estos riesgos y a modificar estos comportamientos.
mediante un cambio de la valoración colectiva del Parque Regio
nal. van dirigidos los contenidos de esta Ley.

IV. Los grandes aspectos que se regulan en la presem~ Ley son
fundamentalmente los siguientes:

a) El establecimiento de un régimen jurídico especial para
todo el ámbito ordenado. fiel a la vocación pública dc éste. basada
no tanto en cuestiones de titularidad de los predios como en la
subordinación del uso y disfrute de los mismos a superiores fines
de interés público.

b) La constitución de un Patronato que. bajo la depend~ncia
de la Consejeria de Agricultura y Ganadería. pueda colaborar
eficazmente en la gestión y control del medio y promover cuantas
actividades sean necesarias para la consecución de las finalidades
de esta Ley. Su composición quiere garantizar la presetlCla de los
Organismos y Entidades más directamente vinculados a la conser·
vación y potenciación del ámbito y, de forma significativa. de los
Ayuntamientos cuyos términos municipales quedan afectados por
la Ley misma.

c) La previsiól) de la figura de un plan rector de uso y ge'itlón
que refleJe. en programas anuales o plurianuales. la acción conjunta
de las distintas Entidades y Organismos públicos y de los particula
res, disponiendo de los recursos económicos que sean posibles y
necesarios para una protección activa.

d) El establecimiento de una zonificación que difercncia las
grandes áreas y establece el carácter de las actividades prderentes.
compatibles o prohibidas para cada una de ellas.

V. Con esta Lev la Comunidad de Madrid reconoce de forma
expresa los altos valores ecológicos de la zona ordenada. que la Ll':,="
misma denomina Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzana
res; asume la responsabilidad desu defensa y mejora y hahilita los
instrumentosjuridicos y de gestión para que una acción continuada
de gobierno. en estrecha colaboración con los Ayuntamientos
afectados. con otras Entidades públicas y con los particular{'s.
consolide este terntario como pieza estructurante de nuestra
Comunidad.

C',PITl!LO PRIMERO

I>¡sposiciones generales

-\rtículo 1.° Finalidad,-l. Es objeto de la presente Ley d
establecimiento de un rc-gimcn jurídico especial para d Parque
Regional de la Cuenca :\lta dl'l Manzanares,
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"' Dicho régimen juridico especial tiene como objetivos:

a) Proteger la integridad de -la gea. fauna. tIora. aguas y
atmósfera y de todo el conjunto de los ecosistemas del ámbito
ordenado, así como procurar su restablecimiento. cuando fuera
preciso.

b) Promover la utilización or,denada de dicho ámbito con
fines de investigación científica.

e) Fomentar en el mismo ámbito las actividades de interés
educativo, cultural, recreativo. turístico y sociocconómico.

d) Conservar el paisaje- y la calidad de las aguas subternineas
y superficiales del ámbito considerado y de las que vierten en ella.

e) Fomentar la mejora. recuperación e implantación de las
actividades productivas tradicionales. de carácter agrícola. ganade
ro y forestal, como medio de preservación y protección activa del
medio fisico.

t) Mantener la calidad del aire v disminuir los niveles de
contaminación. .

g) Procurar la utilización pública det-ambito ordenado. fo
mentando su destino al uso o servicio público. en función de los
anteriores objetivos.

Art. 2.° Ambito territorial.-EI ámbito temtorial al que se
extiende la, presente bey está' constituido por' los terrenos Que.
formando pane'de la cuenca alta del Manzanares. se incluyen en
la delimitación contenida en el plano Que se incorpora como anexo I
a la presente Ley. así como por el monte'de Viñuelas. incluido
asimismo en dicho anexo. y cuya delImitaCión, desde el extremo
noroeste y en sentido horario. es la siguiente:

El extremo superior noroeste coincide con la estación de
Televisión de la «Bola del Mundo». A .partir el mismo. y por la
divisoria de aguas, entre las cuencas de los ríos 'Lozoya y Manzana
res. coincidiendo con el límite entre el término municipal de
Rascafria y Manzanares el Real, pasa por Collado de las Guarrami·
lIas. Collado Valdemartín. Cabezas de Hierro. Collado de las
Zorras. Navalondilla, Loma de los Vailanderos. hasta el punto de
confluencia con el límite común de los términos municipales de
Soto del Real y Miraflores de la Sierra. Sigue en dirección
sensiblemente norte~sur por este limite hasta su confluencia con la
colada que va de aquélal arroyo del Mediano. sigue la colada hacia
el arroyo citado, y después toma éste y el cordel Que baja de la
Cuerda Larga al extremo nordeste del embalse de Santil1ana.
siguiendo hasta la carretera de Madrid a Miraflores. que toma en
el punto kilométrico 4L'

Desde aquí continúa por esta carretera en dirección a Madrid
hasta su ,confluencia con el ferrocarril MadridwBrugos. siguiendo el
trazado de dicho ferrocarril en dirección Madrid hasta el límite del
Poli$ono-Industrial de Colmenar Viejo: bordea el Polígono hasta el
camInO de Navarrosillos, continuando en dirección sur hasta la
antigua carretera de El Pardo. sube por eUa en dirección norte hasta
la confluencia con el camino de Nava1caballo. toma el camino en
dirección oeste-suroeste y sigue hasta el límite noroeste del Polígo
no Tres Cantos., continuando por el perimetro norte de Tres Cantos
hasta su confluencia con la tapia del monte de Viñuelas: sigue ésta
(coincidente con el límite del término municipnl de Madrid en su
mayor parte) hasta la autovia Madrid-Colmenar. Toma esta
autovía. en un corto trecho en dirección norte hasta el límite del
termino municipal de Madrid. tomando éste y la tapia del monte
de El Pardo. que sigue en sus tramos norte y oeste. hasta llegar a
su confluencia con el límite de la urbanización «El Plantím> y la
autopista MadridwLa Coruña. Que. toma desde este punto su
confluencia con la linea del ferrocarril; sigue esta línea hasta un
nuevo cruce con la autopista de La Coruña y ya continua por ésta
hasta -el kilómetro 43. aproximadamente en la desviación de la
carretera de La Brezosa._ continuando por esta vía hasta su
encuentro con el ténnino municipnl de Moralzarzal y desde ahi en
dirección norte hasta el Canto Hastial. siguiendo en dirección norte
por la divisoria de aguas hasta la Solana. Desde aqui y llevando la
misma dirección, pasa pQr el cerro de las Minas. Cardín. hasta su
encuentro con el límite del término munidpal de Cerceda. siguien·
do este límite hasta el collado de la Jarosa. y desde aquí en
dirección noroeste se apoya en la divisoria de aguas definida por la
sierra de los Porrones hasta la Maliciosa. enlazando con el primer'
punto de esta delimitación a través del límite del tennino munici
pal de Navacerrada.

El Plan Rector de Uso y Gestión a que se refiere el articulo 1I
de la presente Ley incluirá la documentación gráfica a la escala
necesaria para aportar detalle suficiente al ámbito territorial al que
se refiere el presente artículo y a la zonificación generaL establecida
en el artículo 13 y en los aneXos a que se hace mención en el párrafo
anterior.

Art. 3.° Régimen juridico.-1. El régimen jurídico especial
que se establece por la presente Ley comporta [a talilicación de
uLilidad pública en relación con los [errL'nos incluidos en su ámbiLo.
a efectos expropiatorios de los bienes y J.erechos afeclados. La

12927

Comunidad de-Madrid adoptará las medidas nel'esarias y habilitará
los medios precisos para que los terrenos incluidos en el ámbito de
la presente Ley que sean necesarios para la consecución de los
objetivos de la misma. de acuerdo con las previsiones del Plan'
Rector de Uso y Gestión. pasen a ser de titularidad pública. Sin
perjuicio de la aplicación. cuando fuere preciso. del procedimiento
expropiatorio o de la adquisición directa de bienes y derechos. se
podrán autorizar permutas de terrenos de titularidad publica por
otros situados en el ámbito territorial de la presente Ley o en la
periferia del mismo. previo informe preceptivo del PatronaLo a que

.se refieren los articulas 6 y siguientes de esta Ley.
2. La Comunidad de Madrid podrá ejercitar los derechos de

tanteo y retracto en todas las transmisiones ·onerosas de bienes y
derechos relativos a los terrenos ubicados en el ambito de la
presente Ley. El derecho de tanteo se podrá ejercitar dentro de los
tres meses siguientes a la notificación. por parte del transmiten te.
de su propósito de realizar el negocio jurídico de que se trate. La
notificación deberá practicarse al Patronato a que se refiere el
capítulo 11 de la presente Ley, Los Notarios y Registradores que
actúen dentro del ámbito de la Cqmunidad de Madrid no autoriza·
rán ni inscribirán. respectivamente. las correspondientes escrituras
sin que'se les acredite previamente la práctica de dicha notificación
en forma fehaciente.

En defecto de notificación o cuando las condiciones e.\presadas
. en la misma no coincidan con la transmisión· efectuada. la

Comunidad de Madrid podrá ejercitar el derecho de rctracto dentro
del plazo de seis meses. a contar desde que el Patronato haya tenido
conocimiento de las condiciones reales de la transmisión.

3. Las vinculaciones y limitaciones establecidas por la presen
te Ley. asi como las que. en virtud de la misma. se contengan en
el Plan Rector de Uso y Gestión' y en el planteamiento urbanístico.
no darán lugar a indemnización. salvo lo dispuesto en el apartado
síguiente del presente .artículo

4. En los casos en que la presente Ley o. en su virtud. el Plan
Rector de Uso y GesLión impongan vínculos que no resulten
compatibles con' la utilización tradicional. y consolidada de los
predios. procederá indemnización por los mismos. que se determi·
nará de acuerdo con las normas que regulan la responsabilidad
patrimonial de la Administración. Igualmente y previo informe del
Patronato a que se refiere el capítulo n de la presente Ley entre la
Consejería de Agricultura y Ganadería y los interesados podrán
convenirse 'otras formas de indemnización. consistentes en el
otorgamiento de ayudas. subvenciones u otros medios de fomento.

Art. 4.° Financiación y medios económicos.-1. Los Presuw
puestos de la Comunidad de Madrid incluirán las c'onsignaciones
necesarias para atender a las actividades y obras de conservación
y mejora, trabajos de investigación, gastos- generales y a cuantas
actuaciones se deriven de la presente Ley.

2. A tal efecto, la Consejeria de Agricultura y Ganaderia.
previo informe del Patronato a que se refiere el capitulo JI de la
presente Ley, elevará al Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid, dentro del segundo trimestre de cada año. una relación de
las actividades a realizar y de sus costos. así como de las
subvenciones y, otros auxilios económicos que. en concepto de
compensación por las Iimitacion'es establecidas en la presente Ley,
proponga en favot:-.- de las personas o entidades que resulten
afectadas por ellas.

3. Para atender a las finalidades de esta Ley podrá. asimismo.
disponerse:

a) De las tasas que se señafen por la práctica de las actividades
o la utilización de los servicios que se establezcan en el Plan Rector
de Uso y Gestión. de conformidad con la presente Ley. cuya forma
y cuantía se determinará por los órganos correspondientes de la
Comunidad de Madrid. a propuesta de la Consejería de Agricultura
y Ganaderia. previo informe del Patronato a que se refiere el
capítulo II de la presente Ley.

b) De toda clase de aportaciones y subvenciones de Entidades
públicas y privadas. asi como de particulares.

c) De cuantos ingresos puedan obtenerse como consecuencia
de las autorizaciones o concesiones otorgadas. de acuerdo con lo
que se establezca en' el Plan Rector de Uso y Gestión.

Art. 5.° Participación de los Municipios.-l. Los Ayunta
mientos de los Municipios afectados por la presente Ley gozarán de
derecho preferente para la obtención de las concesiones y autortza
ciones relativas a los establecimientos y servicios de utilización
general previstos en el Plan Rector de Uso y Gestión.

2. Por el órgano competente de la Comunidad de Madrid. a
propuesta de la Consejeria de Agricultura y, Ganadería. previo
informe del Patronato a que se refiere el capitulo 11 de la I?resenle
Ley. se fijará la participación Que deba corresponder a dichos
Avuntamientos en las tasas a que se refiere el apartado a) del
numero 3 del articu10 4 de la presente Ley.

Art.6.0 Acción publica.-Será pública la acción para exigir anLe
los órganos administrativos y los Tribunaks de la Jurisdicción
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CO!1tencioso-Administrativa el cumplimiento de las normas conte~
nictas en esta Ley.

CAPITULO 1I

Del Patronato del Parque Regional deja Cuenca Alta
del Manzanares

Art.7,0 Naturaleza.-Se crea.como órgano de carácterconsulti
VO, adscritll a la Consejería de Agricultura y Ganadería. el
Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del· Manzanares.
que deberá colaborar CQ.l1 dicha Consejería en la aplicación de la
presente· Léy, prestándole eJ asesoramiento necesario.

Art. 8. Ú Composición y funcionamiento del Patronato.-l. El
Patronate del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanar~s

funcionará. en PleI10 y en Comisión Permanente.
2. Será Presidente del Patronato el Consejero de Agricultura y

Ganadería.
1 Componen el Pleno los siguientes mi~mbros;

a) ·El Presidente del Patronato.
b) Un representante de cada una de las Consejerías de la

Comunidad de Madrid, nombrados por su Consejo de Gobierno.
c) El Director general del Medio Rural de la Consejería de

Agricultura y Ganadería.
d) El Alcalde o Concejal en quien delegue de los Municipios

de Madrid, Becerril de la Sierra, Colmenar Viejo. El Boalo. Hoyo
de Manzanares, Las Rozas, Manzanares el Real. Moralzarzal, Soto
del Real v Torrelodones. .

e) Un representante de cada una de las Universidades de
Madrid. designAdo por sus respectivos Rectores.n Dos representantes de Asociaciones radicadas en la Comu
ni~ad de Madrid que, según sus Estatutos~ tengan por finalidad
pnmordlalla defensa y conservación del medio natural, designados
por las mismas. .

g) Dos representantes de las Organizaciones Profesionales
Agjarias. designados por las mismas.

h) El Director~Censervador a que se refiere el articulo 10 de
la presente Ley:.

4. La Comisión Permanente del Patronato se compone de los
siguientes miembros:

a) El Presidente del Patronato.
b) Dos representantes de la Comunidad, de Madrid, designa-.

dos por el Pleno de entre los miembros que, en el seno del mismo,
ostenten tal representación.

c) El Director general del Medio Rural de la Consejería de
Agricultura Y,Ganadería.

d) Tres representantes de los Municipios enumerados en el
apartado d) del número 3 del presente artículo, designados por el
Pleno de entre los mismos.

e) Un representante de las Universidades de Madrid, designa
do por el Pleno de entre los miembros que, en el seno del mismo,
ostenten tal representación. _

f) Un representante de las Asociaciones a que se refiere el
apartljdo t) del número 3 del presente artículo, designado por el
Pleno de entre los miembros que, en el seno del mismo, ostenten
la representación de aquéllas.

'g) Un representante de las Asociaciones Profesionales Agra
rias. designado por el Pleno de entre los miembros que. en el seno
del mismo. ostenten ta~ representación.

h) El Director-Conservador a que se refiere el articulo 10 de
-la presente Ley. •

5. A propuesta del Presidente, el Pleno del Patronato designa
rá a un Secretario del mismo, que asistira a las sesiones con voz y
sin voto. actuando como Secretario de actas.

6. ¡¡. Delegado del Gobierno en la Comunidad de Madrid
podrá designar un representante permanente de la Administración
del Estado en el Patronato, quien asistirá. con voz y con voto, a las
sesiones del Pleno y de la Comisión Permanente. .

7. El Pleno del Patronato y su Comisión Permanente se
sujetaran. en cuanto a su funcionamiento y régimen de adopción de
acuerdos. a lo dispuesto en el capítulo II del título primero de -la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 9.° Competencias del Patronato.-L Corresponden al
Pllmo del Patronato las siguientes funciones y competencias:

a) Velar por el cumplimiento de las disposiciones normat¡"'as
de todo rango que afecten al ámbito de esta Ley y proponer a los
órganos competentes para adoptarlas cuantas otras consideren
necesarias para la consecución de los fines perseguidos por la
misma.

b) Informar preceptivamente las disposiciones normativas
que afecten al ámbito de esta Ley. .

c) Informar preceptivamente sobre cualquier clase de actua·
ciones, trabajos, obras, aprovechamientos o planes de investigación
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que se pretendan realizar en -el ámbito de esta Lev. salVo en las
zonas uróanas o aptas' para la urbanización definidas en el ant'\o I
que a la _misma se incorpora.-

d} lníormar preceptivamente los instrumentos de planeamien
to urbanistico de los Municipios incluidos en el ámbito de esta Ley.
de acuerdo con los procedimientos previstos en la legislación del
sucio.

e) Velar por el adecuado uso de los fondos asignados al
cumplimiento de las finalidades y a la realización de las actuaCiO
nes previstas en la presente Ley,

f) Promover la creación de un Centro de Investigación que.
bajo la dependencia de la Consejería de Agricultura y Ganadería.
se ocupe del seguimiento de la situación ,de los ecosistemas del
ámbito ordenado y, en general. de la promoción de las actividad~s

científicas. educativas y culturales que la Consejería de Aglicultura
y Ganadería le encomiende.

g) Promover estudios, investigaciones y actividades eduGl.ii
vas y culturales de toda índole, relacionadas con el ámbito
ordenado, así corno fomentar-la divulgación de sus resultados.

h) Aprobar y modificar sus propias normas de régimen
interior.

i) Delegar en la Comisión Permanente cuantas funciones
estíme oportuno.

j) Proponer a la Consejería de Agricultura y Ganadería. para
su elevación al Consejo de Gobierno, la celebración de los
convenios que, en orden a los fines de la pres(:nte Ley. sean
necesarios suscribír con la Administración del Estado u otras
Administraciones Públicas.

k) Cuantas otras funciones sea"n necesarias para el cumpli
miento de los fines de la presente Ley, que no estén especialmente
atribuidas a otros órganos y Administraciones Públicas.

2. La Comisión Permanente ejercerá cuantas funciones le sean
delegadas por el Pleno. Asimismo y por razones de urgencia podrá
adoptar acuerdos en relación con las materias de la compelencJa del
Pleno, dando cuenta a éste en la primera sesión que celebre.

Art. 10. Del Director:Conservador.-l. Por el Consejero de
Agricultura y Ganadería, a propuesta del Patronato del Paroue
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, se nombrará 'un
Director~Conlervador, con titulación universitaria o, reconOCida
cualificación profesional en la materia, a quien corresponderán la
gestión y administración del Parque Regional y cuantas fum:l0rres
le sean encomendadas. .

2. El Director-Conservador formará pal te del Pleno del Patro
nato y de su Comisión Permanente, a cuyas reuniones asistirá con
voz y voto.

CAPITULO III

Del Plan Rector de Uso y Gestión y de las Ordenanzas
de Uso

Art. 11. Plan Rector de Uso y Gestión.-1. En el plazo
máximo de un año, a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, deberá redactarse un Plan Rector de. Uso y Gestió~, que
incluirá las directrices generales de ordenaCión y uso del amblto
ordenado, asi como las nonnas de gestión y las actuaciones
necesarias para la conservación y protección de sus valores
naturales y para garantizar el cumplimiento de _finalidades tales
corno las de investigación, interpretación de los fenómenos de la
naturaleza, adecuación ambiental y a su debido uso.

Asimismo, el Plan Rector de Uso y Gestión establecerá las
normas oportunas en orden a la utilización racional de los recursos
naturales. la práctica de las actuaciones precisas para el manteni
miento del equilibrio ecológico y la concesión de subvenciones :
otros uxilios a las explotaciones agnc6las, ganaderas y forestales y
a las actÍvidades científicas. culturales y recreativas que pudieran
residenciarse en el ámbito de esta Ley. . .

2. La tramitación del Plan Rector de Uso y Gestión se ajustará
a las siguientes reglas:

l.a Su elaboración corresponderá a la Consejería de Agricultu
ra y Ganadería. que pódrá recabar, a. través del Patronato. la
colaboración de otras Consejerías de la C=omunidad de Madrid y de
otros organismos públicos.

l.a Redactado el Plan Rector de Uso y Gestión. será aprobado
inicialmente por el Patronato y sometido a información pública por
plazo de un mes. mediante anuncio que se insertara en el «Boletín
Oficial del Estado» y en «Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid».

3.a A la vista del resultado de la información pública. la
Consejeria de Agrícultura. a propuesta del Patronato. elevará el
Plan a la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de Madrid
para su aprobación provisional.

4.a . Aprobado provisionalmente el Plan, será remitido por la
Comisión de Urbanis~o y Medio Ambiente de Madrid al Consejo
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de Gobierno de la Comunidad de Madrid; para su apro~aciQn

definitiva.
5.a El acuerdo de aprobación definitiva será publicado en el

«Boletín Oficial de .la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Art. l¿ Ordenanzas de Uso.-1. En desarrollo de las deter
minaciones del Plan Rector de Uso y Gestión y para su aplicación
a una o varias de las zonas a que se refiere el artículo 13 de la
presente Ley, seredactarán las oportunas Ordenanzas de Uso.

2. El procedimiento de elaboración y aprobación de las
Ordenanzas de Uso se acomodará a lo dispuesto para el Plan
Rector de Uso y Gestión por el artículo 11 de la presente Ley.

CAPITULO IV
Zonificadon, niveles de protección, usos y actividades

Art. 13. Zonificación general.-l. El ámbito territorial a que
se refiere l!l. articulo segundo de la presente Ley queda dividido. a
los efectos de la misma. en las zonas siguientes:

Zona Al, Reserva Natural Integral.
Zona A2. Resenra Natural Educativa.
Zona Bt • Parque Comarcal Agropecuario protector.
Zona 82. Parque Comarcal Agropecuario productor.
Zona B3. Parque Comarcal Agropecuario a regenerar.
Zona P: Areas a ordenar por el planeamiento urbanístico.
Zona T. Area de transición.

2. De acuerdo con la legislación del suelo. el territorio incluido
en las zona.s Al, Az, Bl- 82, B3 YT quedará clasificado como suelo
no urbanizable especialmente protegido.

3. Se incorporan a la presente Ley, formando parte integranle
de la misma, los siguientes anexos:

Anexo 1. Represe'ntación gráftca del ámbito de la Ley y
zonificación prevista en la misma (escala 1: 25.000).

Anexo II. Representación gráfica de las zonas P. (Areas a
ordenar por el planeamiento urbanístico; esquemas de distribución
de hojas y planos a escala 1: 10.000; áreas a ordenar por el
planeamiento urbanístico que figura en los planos _del anexo
primero.

Art. 14. Zonas de Reserva Natural (A] y A2)'-1. Constituyen
Zonas de Reserva Natural, de acuerd~con el articulo anterior de
la pre~ente Ley, aquellas áreas de su ámbito territorial que
presenten intereses relevantes de carácter natural y científico, por
la presencia de manifestaciones vegetales, faunísticas, géomorfoló
gicas, hjdro~eoJógicas y paisajísticas objeto de consideración, inclu
yendo ecosistemas escasamente modificados.

2. Enllas Zonas de Reserva ·Natural no se permitirá ningún
uso o a,ctividad que no se oriente directamente a la conservación
del ambiente, y al mantenimiento del equilibrio natural en las zonas
mismas. En particular, las Zonas de Reserva Natural quedan
sujetas a las siguientes prohibiciones:

a) La circulación y estacionamiento de vehículos de motOr
fuera de las vías adecuadas para eUp, salvo autorización temporal
y expresa otorg..1.da' por el Patronato., No e'5tarán sujetos a tal
autorización los vehículos que accedan a los predios de propiedad
privada en tos términos que establezca el Plan Rector de Uso y
Gestión. ~

b) La captura de animales, la recolección de plantas 'j huevos,
la extracción de rocas y mineraJes" siempre Que no respondan a
actividades' o programas de estudio e investIgación previamente
autorizados por el Patronato y limitados a las zonas que a tal tin
determine el Plan Rector de Uso y Gestión.

c) Las actividades extractIvas y de canteria. areneros, graveras
y similares.

d) La práctica de la caza y la pesca. salvo que responda a fines
de investigación, conservación o gestión del ambito y cuente con
autorización expresa del Patronato.

e) La práctica de deportes que exija infraestructuras o equipa·
mientas o utilicen medios mecánicos o automotrices. sal ....o autori
zación expresa del· Patronato.

1) El abandono de desperdicios y la generación de vertederos
o depósitos de materiales desechados o dispersos,

g) La publicidad exterior.
h) La acampada sin autorización expresa del Patronato. así

como la producción de fuego.
n La introducción de especies animales o vegetales exóticas o

atípicas en la zona, salvo autorización expresa del Patronato.
j) La· introducción de animales que no estén al servicio de

guarderia.5alvo autorización expresa del Patronato. de acuerdo con
el Plan Rector de Uso y Gestión.

k) La modificación de régimen y composición de las aguas, asi
como la alter.:::.ción de sus cursos en los terminos y con las
excepciones que se establezcan en el Plan Rector de L'so y Gestión.

1). La persecuci9D y captura de los animales j' cuantas activid.J
des puedan dañarles. alarmarh:s. destruir sus nidos. madrigueras y
encames o alterar sus querencias: así como disponer trampas o
esparcir venenos contra los mismos. '

3. En las zonas a que se refiere el presente articulo y con las
solas limitaciones establecidas en el número precedente. se permlt1~

rán las actividades siguientes:

al Las actividades agrícolas. ganaderas. forestales. si !vicolas y
otras similares no prohjbidas por el Patronato y que respondan a
fines de mantenimiento. mejora, conservación o investigaCIón.

b) Las relacionadas con fines di' educación e investigación.
c) Las de espárcimicnto tales como el sendcrismo o la

realización de itinerarios naturales o rutas ecológicas. siempre que
no exijan el establecimiento de instalaciones de ningún tipo.

4. El Plan Rector de Uso y Gestión regulará las condiL:iones y
formas del acceso de personas a las lOnas a que se rejiere el
presente ani'Culo. .

5. Dentro de las Zonas de Reserva Natural rt'gulaJas rn cl
presente artículo 'quedan incluidas las Zonas Al (Reserva N<.itural
Integral) y A2 (Reserva Natural Educati va) a que se rdicre'-n los dos
articulas siguientes. .

6. Especial protección y tratamiento tendrán las aguas laru ...
tres y de embalses existentes en el Parque Regional. Esta proh:cclón
estará dirigida especialmente a la preservación de los niveles l1e
reserva acuifera y a la protección tanto de las especies piscicolas
como de las especies de aves ~cu:iticas prcpias del Cl1lorno.

Art. 15. Zonas Al (Reserva Natural lntep.,rall.-
1. Con$tituyen Zonas de Reserva Natural Integral las senaiadas
como A I en el plano que se incorpora corno anexo 1 a la rm~scnte

uy. constituidas por:

al La Pedriza v su extensién oriental.
bl Las áreas ai norte de la tapia del monte El Pardu_

2. Con el fin de proteger adecuadamente los valor::s que, l"n
orden al estudi~ e in'vestigación científica pre:sentan las Zonas de
Reserva Natural Integral. quedarán sometidas, adem",s de a las
p:ohibiciones que para las Zon(!s de Reserva Natural c~'abk(.: d
artículo antenoc a las siguientes:

a) La práctica de cualquier actIvidad que modifiqw: o ;;¡ltere el
hábitat natural de las especies animales y vegetales ~ujl'las a
protección. .

b) La producción de ruidos o emisión de IUl..'es v destellos.
c) La realización de edificaciones y eonstrucc¡ónes de todo

tipo, ya sean de carácter' provisional o permanente, con excepción
de las obras de conservación de las va existentes. Dichas obras de
conservación se limitarán a la reparación y mantenimiento de las
edificaciones y contrucciones existentes y no supondran, salvo
autorización expresa del Palronato~ ampliación de las llmm¡¡s. En
todo caso, las obras realizadas se acomodarán a los voiúmcnes,
condiciones constructivas y materiales propios de la edificaCión
tradicional en la zona.

Art. 16. Zonas A~ (Reserva Natura! Educati·
va).-l. Constituyen Zcnas~ de Reserva Natural EduL:ativa las
señaladas como A~ en el plano que se Incorpora corno aw,~'w I a la
presente Ley, consútuidas por:

a) , Las laderas de la Cuerda Larga. hasta la Pedriza y su
extenSión orientaL

b) Laderas meridionales y orientales de la sierra d~ Ho:oo de
Manzanares.

e) Arca oriental del termino muntcipal" de Las Rozas en
contacto con el monte de El Pardo.

2. Las Zonas de Reserva Natural Educativa quedarán sujetas
a las prohibiciones establecidas en e' arrÍ'::ulo t4 para las Zonas de
Resen'a Natural. si bien. atendiendo a sus valores tcstimoni:des y
pedagógicos. se permitirá la presencia de visitantes para el drsarro~
110 de actividades educativas y culturales. ("on prohibición de
abandonar las viás o caminos específicamente destinados a ¡tinera·
nos naturales o rutas ecológicas, no permitiéndose la realización de
nuevas edificaciones de caral'ter 'pcrmaneme. salvo autonzación
expresa del Patronato, que fijará el uso y condiciones de las
mismas.

:\rt. 17. Zonas de Parque Comarcal Agropccu3no (81. B" Bd.
1. Consll1uyen Zonas de Parque Comarcal AgropeC'uaflo.~ den·
tro del ámbito de la presente Ley, las que. poseyendo un valor
ecológico aito o medio. no incluyen ecosistemas suficientemente
conservados. presentando, en cambio. areas de alto o medio ....alor
productivo e incluyendo ecosIstemas parcialmente moJillcauo5 por
usos tradicionales del territorio.

2. En las Zonas del Parque Comarcal Agropecuario se permiti
rán }'. en su caso, se fomentarán lús usos y al'tividade~ siguienles:
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a) Los de carácter productivo tradicional que permitan la
potencia1idad de los recursos naturales de cada zona y, en especial,
los propios de la ganadería extensiva.

b) Los usos conservadores y regeneradores de suelo.
e) Las actividades educativas y culturales. así como las de

esparcimiento que no requieran instalaciones ni perjlldiquen las
explotaciones, el suelo o la calidad de las aguas.

3. Las edificaciones y construcciones que, en su caso y de
acuerdo con las previsiones del Plan Rector de Uso y Gestión,
autorice el Patronato en las Zonas a que se refiere el presente
articulo, deberán estar vinculadas a los usos productivos menciona
dos en el número anterior y guardarán estricta armonía con el
entorno en su construcción, materiales empleados, volúmenes y
emplazamiento. <

4. Las Zonas del Parque Comarcal· Agropecuario quedan
sujetas a las siguientes prohibiciones:

a) La· práctica o establecimiento de explotaciones agranas
intensivas que supongan deteriorQ grave de la vegetación, arranque
de .árboles o movimientos profundos de tierra, así corno el
establecimiento de nuevas explotaciones agrarias intensivas, salvo
las permitidas por el PlllÍl Rector de Uso y Gestión.

. b) Las implantaciones industriales sin relación con los aprove
chamientos agropecuarios prioritarios.

c) Las ocupaciones residenciales, sin perjuicio de lo estableci
do en el número 3 del presente artículo.

d) La circulación y estacionamiento de vehículos, salvo los
destinados a labores agrarias, fuera de los viales que señalan eh el
Plan Rector de Uso y Gestión.

e) Las actividades extractivas, canterías, areneros y graveras.
O El abandono de desperdicios y la generación de vertederos

o depósitos de materiales descchados.
g) La publicidad exterior.
h) La modificación del régimen y composición _de las aguas.

asi como la alteración de sus recursos.
5. Dentro, de la Zonas de Parque Comarcal Agropecualio

reguladas en el presente artículo, Quedan incluidas las Zonas Bl
(Parque Comarcal Agropecuario Protector), 82 (Parque Agropecua
rio Productor) y B3 (Parque Comarcal Agropecuario a regenerar), a
que se refieren los tres artíc;u1os siguientes:

Art. 18. Zonas B l (Parque Comarcal Agropecuario Protec~
tor).-!. Constituyen Zonas de Parque Comarcal Agropecuario
Protector las señaladas como B1 ~n el plano que se incorpora como
anexo 1 a la presente Ley, integradas por:

a) Areas que incluyen el fondo del valle del río Manzanares.
donde se sitúan el embalse, las cuencas de los arroyos Santillana }
Mediano· y los cerros de Cabeza Illescas.

b) Arcas de encinares, chapa-rrales, enebrales y pastizales de
los entornos de Hoyo de Manzanares y de otras sup~rfiéIes
urbanizadas.

e) Area norte del monte de Viñuelas.

2. En las Zonas del 'Parque Comarcal Agropecuario Protector.
por ser especialmente valiosas debido al alto grado de conservación
de sus ecosistemas y a la calidad de los mismos, se aplicarán las
prescripciones y prohibiciones contenidÁs en el articulo ante¡;or de
la presente Ley, con las paI1icularidades sig';lientes:

a) Sólo permitirán, de acuerdo con el Plan Rector de Uso y
Gestión, aquellos usos tradicionales que contribuyan a mantener el
estado de conservación de los ecosistemas..

b) No se permitirá la implantación de cultivos de forrajeras ni
prados artificiales.. ni. la práctica de repoblaciones forestales con
especies no autóctonas,' pero si la extensión de .los pastizales
autóctonos ya existentes cuando sólo supongan leves tareas de
desbroce de la vegetación existente.

e) Igualmente se impedirá la introducción de especies anima
Ic's no autóctonas.

Art. 19. Zona B2 (Parque Comarcal Agropecuario Prod.uc~
tor).-1. Constituyen Zonas de Parque Comarcal Agropecuario
Productor las senaladas como B2 en el plano que se incorpora com,)
anexo 1 a la presente Ley, ,que incluye:

a) El área integrada por valles y vaguadas de los arroyos de
Navahuerta y Calvache y pastizales y encinares a ambos lados de
la hoz del río Manzanares.

b) Area sur del monte Viñuelas.
2. En las Zonas del Parque Comarcal Agropecuario Productor,

por ser especialmente valiosas debido a su alta capacidad de
producción. peró por presentar un estado de conservación inferior
al de las Zonas BI a que se refiere el artículo anterior, se aplicarán
las prescripciones y prohibiciones contenidas en el artículo 17 de la
presente Ley. permitiéndose, no obstante: .
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a) Las actividades productivas agropecuarias, incluidos los
usos transformadores y, en particular, la ganaderia extensiva.

b), La introducción de nuevas explotaciones ganaderas.
c) Las activid;ldes agrícolas.
An. 20. Zona B3 (Parque Comarcal Agropecuario a regene

r~r).-1. Constituye Zona de Parque Comarcal- Agropecuario a
reger.crar la sedalada como B] en el plano que se incorpora como
anexo 1 a la presente Ley, integrada por la franja de terreno situada
sobre el borde septentrional de la tapia del monte de El Pardo, entre
la hoz del río Manzanares y la carretera de Colmenar Viejo.

2. La Zona de Parque Comarcal Agropecuario a regenerar, por
su valor medio, tanto en relación con el grado de conservación de
sus ecosistemas como con su valor productivo '1 su mal estado de
conservación, ya por abandono de los usos tradIcionales, ya por· el
carácter intenso y degradatorio de los mismos, queda sujeta a las
prescnpciones y prohibiciones señaladas en el artículo 17 para las
Zonas de Parque Comarcal Agropecuario, debiendo preverse lo
nec~ano, a través del Plan Rector de Uso y Gestión, para fomentar
la regeneración de sus ecosistemas y,. en particular, la práctica de
ph:mtaciones que se orienten a tal fin.
. Alt. 21. Zona T (área de transición).";'Constituida por el área

al oeste de la tapia del mon1e de El Pardo, dentro del ténnino
municipal de Las Rozas. Este área estará destinada a garantizar la
protección del monte de El Pardo, entre la carretera nacional VI y
la tapia de dicho mOQte, pu.diendo albergar actividades e instalaci<r
nes deportivas, recreativas y culturales compatibles con la· función
de protección que constituye la finalidad primordial del área.

Art. 22. Zonas P (áreas a ordenar por el planteamiento
urbanistico).-l. Constituyen áreas a ordenar por el planteamiento
urbanistico las señaladas como P en el plano que se incorpora como
anexo 1 a la presente- Ley y en los _planos Que para cada una de las
lonú!t se incorporan a la misma como anexo n, integradas por:

.a) Núcleo de Manzanares el Real y urbanizaciones: Compren
de el casco antiguo y el suelo consolidado por la urbanización, así
como espacios anejos al oeste, norte y este del casco.

b) Núcleo de Hoyo de Manzanares y urbanizaciones: Incluye
su casco antiguo, la extensión y urbanizaciones de su entorno
próximo y espacios anejos"

c) La Benosa: Areas consolidadas 5 espacios anejos.
d) El Berzal~jo-El Enebro del Carrascal: Urbanizaciones situa

das en la margen derecha de la carretera de Torrelodones a Hoyo
de Manzanares, áreas consolidadas por la urbanización y los
espacios anejos. :.,

e) La Berzollisa.
O El polígono de Tres Cantos.
g) Torrelodones·Las Rozas.

2. El planteamiento urbanístico que ordene las zonas a que se
refiere el presente artículo contendrá las determinaciones necesa·
nas en orden a asegurar la depuración y vertido de la totalidad· de
la5 aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en el Plan Rector
de Uso y Gestión, Que fijará el nivel de depuración en cada caso,

. que deberá. ser, como mínimo, secundario. Asimismo dichos planes
deber':n incorporar las determinaciones necesarias para dar cumpli
mie:1to a las especificaciones contenid3s en la prresente Ley.

3. La altura máxima de las nuevas edificaciones no sobrepasa
rá, en ningún caso, la de tres plantas. ·a excepción del polígono de
Tres Cantos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-Sin perjuicio de lo Que establezca la legislación estatal
en la materia y en lo que no se oponga a ellas, las captaciones de
aguas. tanto superficiales como subterráneas. que se practique en el
ámbito a que se refiere la presente Ley se acomodarán a las
previsiones que, en este puntQ, se contengan en el Plan Rector de
Uso y Gestión y requerirán,. en todo 'caso, informe previo del
Patronato.

Segunda.-En todo el ámbito de la presénte Ley, y de acuerdo
con el Plan Rector de Uso y Gestión, se adoptarán las medidas
necesarias a fm de limitar los impactos medioambientables, visua
les o materiales que puedan derivarse de la instalación o trazado de
IOfraestructura de cualquier tipo. La implantación de las mismas
debera Ir precedida de laTealizac¡ón de los estudios necesarios, a la
vista de los cuales el Patronato emitirá informe sobre la adecuación
de las instalaciones o trazados de Que se trate a los objetivos de la
presente Ley.

Tercera.-Por el interés de la defensa nacional, se mantendrán
las instalaciones, usos y actividades militares existente en el ámbito
de la presente Ley. Por la Consejeria de Agricultura y Ganaderia,
previo informe del Patronato del Parque Regional de la Cuenca
Alta del Manzanares, se propondran al Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid los convenios que fuese necesario celebrar
con la Administración del Estado para la regulación, en su caso. del
régimen de los usos y actividades militares.
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Cuarta.-Por el Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta
del Manzanares se propondrán a la Consejeria de Agriculfura y
Ganadería, para su elevación al Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, los convenios que fuese necesario celebrar
con la Administración del Estado o, en su caso. con el Consejo de
Administración del Patrimonio Nacional a que se refiere la Ley
23/1982. de 16 de julio, re$uladora de dicho Patrimonio. a los
efectos de coordinar Iqs objetivos y actuaciones previstos en la
presente Ley con el regimen previsto por aquélla para el ámbito del
Real Sitio del Monte de El Pardo. .

Quinta.~En el ámbito de la presente Ley, las prescripciones
establecidas por la mIsma o. en su virtud~ por el Plan Rector de
Uso y Gestión, vincularán el planeamiento urbanístico municipal.
que no podrá incluir determinaciones contrarias a ellas.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hastala aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión regulado
en el artículo 11 de la presente Ley. la' Zona T y la Zona A2 a que
se refiere el artículo 16. 1, e}, de la misma, podrán ser reguladas por
un plan especial de los contemplados en la vigente Ley del Sucio,
que habrá de respetar, en todo caso, las especificaciones contenidas
en la presente Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI Patronato a que se refiere la presente Ley quedará
constitUIdo dentro del plazo de los dos meses siguientes a la entrada
eJ,1 vigor de la misma.

Se~unda.-Por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madnd se dictarán las disposiciones reglamentanas que sean
precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Tercera.-La inobservancia o infracción de las normas conteni.
das en la presente Ley se sancionará de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 15/1975, de 2 de mayo. de Espacios Naturales Protegidos.
o en las normas que. en su caso. puedan sustituirlas.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
lo dlspuesto en la presente Ley ~tl el ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid.

Qu1~ta.-La presente Ley entrará err vigor de acuerdo con lo
establecIdo en el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid.

.Por, ,tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplIcaclOn esta Ley. que la cumplan, ya los Tribunales y autodda~

des que corresponda. la guarden y b hagan guardar.

Madrid. 23 de enero de 1985.

rO,),Ql 1:"J LEGl T'''A HERRAN
J'rc'mkntc dé l~ Comunidad de Madrid

•
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